
/ Maúrtua, internacionalista · 

L A obra de Maúrtua en el campo de la diplomacia destaca 
sobre los demás aspectos de su actividad. A ella dedicó sus 
mayores esfuerzos y en ella obtuvo sus mejores éxitos. 

'En larga y brillante carrera actúa en las más importantes gestio­
-:n es y certámenes internacionales en que ha intervenido el Perú, 
y su nombre quedará indisolublemente vinculado a la historia di­
·plomática peruana del primer tercio de este sig lo. 

Maúrtua no es un internacionalista en el sentido estricta­
mente académico de la palabra. No es un creador o cultivador de 
sistemas teóricos de D erecho Internaciona l. E s, más bien, un di­
-plomático de acción, cuya labor se desenvuelve en relación direc­
ta e inmediata con gestiones concretas. Esa labor tiene-no po-

·d ría dejar de tenerlos- fundamentos de doctrina. Pero en 
1~1aúrtua Ja teoría, la doctrina, es a lgo que se busca para funda­
mentar una solución o un punto de "lfista práctico, no una elabo­
r ación abs tracta de ciencia pura que se t rata de aplicar a la rea-

·1idad. El aspecto positivo, pragmático, predomina en su obra 
s obre la especulación académica. 

L as actividades internaciona les peruanas durante el siafo 
XIX giran a lrededor de dos motivos centrales: el acr ecenta­
miento de los v ínculos de solida ridad entre las naciones r ecién 
emancipadas y los litigios de fronteras. Ambos son comunes a 
1~ generalid_ad de los_ países latino america nos y_ se originan en las 
c1rcunstanc1as peculia res q~e rodearon a l movimiento libertador. 

Cuando la independencia no es taba aún bien consolidada y 
~xistía el peligro_ de una P?sib!e inter vención europea O de un 
·rntento de la a ntig ua metropolt de recuperar sus colonias perdí-
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das, la _política de solidaridad entre las naciones americanas fué 
una necesaria medida de defensa. La imprecisa dem a rcación te­
rritorial de las antiguas colonias sobre las que se con st ituyeron 
las repúblicas hispano america nas or iginó los conflictos de lími­
tes. Sea porque se tra taba en a lgunos casos de region es inexplo­
radas o poco conocidas, sea porque el g ob ierno d e la s colonias se-­
dirigía desde España a distancia, sea por qu e e ra n todas ellas. 
posesiones de un mismo dueño ( 1), nunca se intentó h acer una 
demarcación rigurosa y las nuevas n acion es se encon t r aron así 
dueñas de territorios cuya extensión n o estaba b ien pr ecisada. 

A medida que la independencia se consolida , los sen timien­
tos de solidaridad americana se debilitan y, sin desapa r ecer por 
completo, se traducen sólo en esf u erzos esporá dicos dis tancia dos. 
entre sí. Los litig ios de frontera s, en ca mbio, se inten sifican con 
el tras<:urso del t iempo y n inguno de ellos se resu elve totalm ente· 
en el siglo ~e la independencia ( 2 ) . . . 

E l comienzo del siofo XX m a rca nuevas on entac10nes en la 
política internacional d: 1 P erú. Los conflic tos de límites encuen­
tx_-an soluc~ón; los lazos de solidarida d y acercamien to interame-­
n cano se mtensifican • la Guerra M undia l r epercute en los pro­
ble1:1~s . americanos e influye en su s relacion es in,ternaciona le~. 
Se micia en estas condiciones la actuación de Maurtu a . S u pri­
mer n_o~bramiento diplomático co incide, p r ecisa m en t~,. con eI 
ad~e?1m.1ento del sig lo, (3) y su intervención a l serv1~1

0 de la. 
P?htica mternacional peruana cont in uará- con a lg_unas m terrup­
c1ones-hasta su muerte, desempeña ndo un r ol impor tante en: 
todos sus aspectos. 

Aiaúrtua en nnestras cuestiones de lím·ites.-Maúrtu a ha 
a~tuado ~n casi todas nuestras o-estion es d e límites; en dos d e 
e as ;u. 11;tervención reviste es;ecia l impor tan cia: en el 1i t ig io 
~o~d ohvia, Y en la crisis bélica con Colombia orig ina da por eI 
rnci en te de Leticia ( 4 ) . 

( l ) La únic . · • é 1 · or t g 
&a. P ero d b ª cx~cpctón a est e r esp ecto es el Brasil que f u c o 01u a P u uc-
pecth·a Y\ e ~dvertn se que E spaña s í se preocupó por d r.termi nar Jn, fron tera res• 
de In i:Upre;~s iórneu. que se det er mina e n el T r a tado d e San Ild efon so n o ad ol ece-

(2) L a eue~ _que SO nota en las tlelimitacioncs internas. . 
por la C'om·en . !16" con el Bras il fué l a ún ica q u e se solucfonó e 11 forma p a r cial 
rí, Y estab leci~~ºct sde 18 5_1, f ijá ndose l a linea div i sor i a Apaporis•Tabati n ga•Y ava ­
quedó sin dcte • e la hbl'e navegación del Amazona s . E l r esto d e l a f ronter:i. 

(3) B J 5 ~':11:::ti;e hast a 1909. 
México. viembr o ,le 1900 Maúr t ua fué nombra do Cón s ul Gen eral en 

(4 ) En la s ot ra s e t · . . 
No intervino 

0 11 
el rt·u~s lon es de límite s su participaci ó n no l1a sido t a n a c b va. 

1 ig io con el B rasil, cuyas ct a pa,s f ina les s e r e·a lizab a n e n l a,. 



:MAURTUA INTERNACIONALISTA 47 

El litigio con Bolivia.-La solución del conflicto de límites 
-con Bolivia corresponde a las primeras épocas de la carrera di­
·¡plomática de J\1aúrtua. Después de 4 años de negociaciones, Bo­
livia y el Perú habían fijado la parte de su frontera comprendi­
da entre el extremo Sur y _los nevados de Palomani (5). No ha­
ibían conseguido ponerse de acuerdo sobre la línea divisoria en 
-el resto de ella, en la extensa e importante región fluvial del Ma­
·dre de Dios. Después de firmarse un Tratado General de Arbi­
traje (6), ambos gobiernos concluyeron uno especial que some­
·tía la cuestión pendiente a la decisión del .Gobierno Argentino 
como árbitro de Derecho (7). De acuerdo con las condiciones del 
pacto la línea de frontera debía decidirse de conformidad con la 
-extensión de la Audiencia de Charcas y del V irreynato del Perú 
en la época de la emancipación. El principio del uti-possidetis de 
jure-posesión colonial con títulos- , principio largamente soste­
;nido por el Perú en todos sus conflictos de límites, formaba la ba­
se del arbitraje. Conforme a él, uno u otro país debía comprobar 
.sus derechos sobre las regiones en disputa en virtud de disposi­
•ciones legales emanadas de la Corona de España y vigentes en la 
>época de formación de los Estados americanos, época referí­
-da un tanto arbitrariamente al año de 1810. 

En 1904 el Gobierno del Perú encomendó a Maúrtua la con­
·f ección del r espectivo alegato. La tarea era ardua. La defensa 
,de los puntos de vi~ta ~:l Perú ~nte el ~rbitro requería el_ análi­
~ is previo de la leg1slac1on _colomal espanola. ~l comprom1s? ar­
"bitral señalaba los documentos legales susceptibles de ser mvo­
•cados por las partes ( 8). Esta enumeración abarcaba un vastísi-
1110 número de instrumentos de diversa índole. El materia l pu-

:misma época que las negociacion es arbitrales con B olivia (1904-1909). En la cues­
·tióu con e l E cu a dor formó pa rte d e la Jun ta Consultiva Internacional que se cons• 
t ituyó a raíz de los incidentes de 1910. Más tarde, en 1922, fué nombrado Minia· 

·tro Plenipote nciario a n te esa R epública iniciando l:ls gestiones qu e d ebían culmi· 
·nar en la firma d el p rotocolo Pon~e-Cas tro Oyanguren d e 1924. Con r espe·cto al 
conflicto con Chile editó e n 1901 su libro "La Cuesti ón d el Pacüico" que fué tra­

'<lu cido al i nglés, y re·editado, e n 1922, . con motiv o d e las g estiones para someter· 
lo a la decisión d e l a Liga de las Naciones. 

(5) Tratado Osma-Villazón de 23 d e setiembr e d e 1902. 
(6) Tratado de 21 d e novie"mbre de 1902. 
(7) Tratado Osma -Villazón de 30 d e diciembre d e 1902. 
(8 ) Art. 3.0 - El á rbi t ro para pronuncia r su fallo, se conformará con las le · 

-:yes d e l a Recopilación d e Indias, Cédulas Y órdenes reales las ordenanzas d e In-
-tendentes, los actos diplomá ticos r elativos a d emar cación 'de fronteras mapas y 
-descripciones oficiale·s y e n g eneral con todos los docu mentos que tenie'ndo carác-
"ter oficial, se hubiesen dictado p a ra dar e l verdad ero significado y ej ecu ción a di­
tehas dispos iciones r e·ales. 
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blicado al respecto era tan defic iente y tan difícil d e obten er que, 
en buena cuenta, h a bía que h a cerlo todo . H abía que com en zar 
por la pesada tarea de búsqueda y r eco pilación de docu men tos .. 
Había que estudiar y clasificar cuidad osamente e l materia l esco­
gido identificando nomb r es g eogr á ficos, precisan do la s ignif i­
cación de términos y pa labras ; d iscrimin a n do d ocument<?s con ­
tradicto rios ; estableciendo la n ecesaria jerarquía en t r e _d1v~1:sas. 
categ o rías de instrumentos; d e te rrnina n do e l alcan ce y s1g m f 1ca­
ción a sí como el v alo r proba.to rio d e cad a uno . Por últim o, h abía 
que presenta r esta d ocumenta ción a nte el árbitro extr ayendo de 
ella, en forma razonada y lógica, los argumentos y con sider a cio­
nes lega les que debía n su st en tar la tesis perua n a . 

Maúrtua realizó es ta labor p r elimin a r en forma brillan te y­
se consagró así corno uno d e los diplom áticos m ás h ábiles qu e h a 
t enido el P erú. L a copiosísima do cumen tación acompañ ada at 
alegato-en su mayor parte p e r son almen te seleccion ada en los a r­
chivos de Simancas-con stituye n o sólo una contribución valio­
sa a la d ef ensa peruana an te el á rbit r o s ino qu e es, a dem ás, un 
aporte inestimable p a r a el estudio d el der ech o colonia l esp a ñol: 
".(, ,P? r ende_, d el d e r ech o perua n o . D ocumentos h asta en tonces 
1ned1tos salie r on a la luz, y se r eedita r on otros- com o el Cóelio-o 
Oba ndino y el C edulario d e Encinas- con ocidos sólo a t r avés 
d e edicion es rarísimas ca s i agotadas. D esd e el punto ele v ista ju­
rídico n o se sab e q? é a dmira r más, s i el a n á lis is qu e 1:ace Maúr ­
tua d el valo r r ela tivo d e l~s f u en ~es del D e: ech? Ind ian o, y de l 
funcion a miento d~l complica d o s1stem_a le~1sla t1vo _español ; l 
lucide z con qu e discurre entre ese h a cinamien to ele eltsposicio a 
h , d. . . t d. n e s, eteroo-en eas, 1spe r sas, 1mprec1sas y a veces con -ra 1ctorias 
que el 

0

der ech o su s ta ntivo se mezcla con el a d jetivo, en en 
coexisten a l la do d e Códigos m ás o m en os or gánicos, disposi q_u~ 
n es a i sla d as, y a l la d o d e r eglas m ás r ecientes otras an ter i c~o­
q~.1e n o 1?a n perdi~o po r com pleto su val idez; o la i:1exor a b1eºr ~s. 
g 1ca y v igor con v mcen te con que sabe obtener el m aximo pr o-.. 
ch o d e los elem en tos a su disposic ión. El r esulta do d e esta 1~te­
es n otable po r la ~anti?ad , d e t rab a j o m a teria l que r epr es~ºi:--­
t a (9 ). Y p or su calida d mtnnseca com o documentación rela t · n.-.. 
a l punto en _deb~ t_e y _com o investigación histórica d e ca r á c\"él 
pura m ente c1ent1ftco. e :i:--

Comis ion a do ta mbién p a r a la presentación y defensa det 
- --

(9) La parte exposit iva del a legato llena 2 vol úmenes ; Ja parte documen~
1

,... 
' .., 
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al~ga·to peruano ante el á rbitro, en 1906, :rvfaúrtua dió feliz tér­
rnmo a la labor tan brillantemente comenzada. El Presidente Fi­
g ueroa A lcor ta, el expedir su fallo en 1909, apartándose de las 
bases de derecho pactadas en fo rma preferente en el compromi­
so arbitra l y acogiéndose al criterio de equidad admitido en for­
ma supletoria ( 10), fijó una línea que, s i bien no satisfacía sus 
demandas máximas, el Perú estaba dispuesto a aceptar. El lau­
do encontró, sin embargo, r esistencias de parte de Bolivia que 
_llegaron a producir la ruptura de sus relaciones diplomáticas con 
A rg entina. E n negociaciones directas entre el Perú y Bolivia pu­
do arreglarse la diferencia medí.ante canjes de territorios en dos 
secciones de la frontera fijada en el laudo ( 1 r). El litigio 
de fronteras entre a mbas naciones quedaba así definitivamente 
solucionado. · 

;Colombia .. -La intervención de Maúrtua en el litigio con 
Colombia corresponde a las etapas de su carrera cercanas a su 
inesperado final. Frescos están en la memoria de todos, los acon­
tecimientos que revivieron el conflicto a l que el Tratado Salo­
món-Lozano parecía haber dado solución definitiva, y son igual­
mente conocidos los r esultados de las Conferencias de Río, ba­
j o los auspicios del Go~jen10. d_el BrasiJ y su Canciller Ñ~ello 
F ra nco. La documentac1on of1c1al relativa a ellas se mantiene 
todavía e~ r eserva. Pero aún cuando no esté entregada a la pu­
blicidad la actuación de cada uno de los Delegados que en esa 

(10) Art. ,1.•-Sic mp re que l os ac tos, o _cl isposi.cion c~ r cnles n? defin~n «:l domi­
nio ele un territorio de mane rn ol:ira, el arbi tro r csolvera la e uest.1óu eqmtattv:une u­
t e', aprox illl:tndose, en lo posible , a l s ignif icado de aquellas y a l espíritu que las hu· 
bjese inf ormado, 

(11) E l laudo fija la siguie~tc línea: Par~iendo del lugar ~n que !ª ~ctual Jí. 
n ea ele fronte ra coincida con el r10 Suches, la lrnca d e dema r cación t erntonal entro 
ambas R cpúblic..1.s cruzará el lago del mismo nombre hasta el cerro de Palomani­
Grande de' 

1
]ondo seo-ui rá Jiasta la s lagun a s u c Yagua-Yagua y por e l río d e est e 

nombro' llcgar:í ni r í;; San Juan del Oro o T aml,opa ta. Cont,inunr :í. p or l a corriente 
de esto rfo Tnmbopatn :ig nas abaj o hasta e ncontrnr l:t clcscmbocadura d el río L a n­
za o Mososhuaico. D esde Ja conflnoncia d ol río Tnmbopata con e} río Lanza, la li-
11ca d o de'mnrca c ión ir/í a e ncontrar la cnbcccra occid ental del río Abuyama o Heath 
y segu irá por éste ag uas a bajo basta su desembocad~1ra en_ le río Wuarum.ayu o río 
Madre de Dios. Por el t ha lw eg del río ]\,fa dre d e D ios, baJa r á la frontera h asta la 
b oca de l Toromonas, su afluente ele la m a rgen d erecha. D esde· esta confluencia del 
Toromonas con el Madre do Dios, so trnz:trá una línea r ecta que vaya a encontrar 
el punto ele i nter sección d el río T ahuama nu con la lougitud do 69º Oeste de Green­
wich, y sig uiendo este meridiano, la líneo. divisoria se prolonga rá hada el norte, 
hasta encontrar el deslinde de la soberanía t erritoria l d e o t r a nación que· no sea 
p arte en el tra ta do el e arbitraje' ele 30 d e di ciC'mb re de 1932. 

El T rata do Polo-Bustn111nnte Lle 17 d~ setie mb r e de 1909, qu e puso fin a l li· 
tig io, m od ificó la línea arb itral e n la r egión com pr e n dida entre el río Suches Y l a 
conilue ncia del Lanza con el 'l'am.bopata, y entre la boca clcl Hea th y el para lelo 69. 

7. 
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ocasión representaron al P e rú, pres ididos poi: 1\lfaúrt1;1~, es in<:Iu­
dable que el prestig io de éste, y su r econocida h abilida d e in­
fluencia per sonal han debido ser f actores impo r tan tes en el arre­
glo honroso que surgió de esas con fer encias. 

Asuntos europeos.-La intervención de Maúrt u a en l a s re­
laciones internacionales con E uropa fué breve pero de g r an s ig­
nificación . L a Guerra Mundial h abía t enido h ondas r epercu sio nes 
en América. L os países de este con t inen te h abía n expresado su 
opinión, en su mayoría francamente f avorable a la causa de los 
Aliados. Catorce de ellos declarar on la g u erra o r o m pieron sus 
r elaciones con Alemania ( 12) . Los restan tes g uarda r on una n eu­
tralidad más o menos benévola y si en unos pocos existie ron co­
rrientes de simpatía a f avor de las Potenc-ias Cen t r a les, su s go­
biernos se abstuvieron de acogerlas oficialmente. A l r eunirse en 
París, en 1919, las Conferencia s de la Paz que debían pon er f in 
a la guerra, se invito a los países nue h abían asumido una actitud 
de franca beligerancia o que h abían roto _r elaciones con A le­
mania ( 13)-el Perú ent r e ellos- a que env ia r an sus Delegados 
Maúrtua_, que desde princ~pios . de ese a ~o, desempeñaba la P le~ 
n ipotenc1a en L~ Haya fu<: designa d~ 1111eml~ro de la D elegación. 

En l_as naciones ~men can~s hab1an t ei;11do calu ~osa acogida 
las doc1Tll:é!S del P : es1dente :N"1lso!1; Se cr eta_ que la inter vención 
de los Estados U mdos y la mclusion p r eco_m zada de los ,Estatu­
tos de la Sociedad de Naciones como pa rte m teg r an te de los Tra­
t~dos de Paz, in!ciaría 1;1na nueva ei:a en lci;s relaciones interna­
cionales . . E:l Peru . . espec1a lmet? te, tema ar r,a1gadas esper~n zas de 
que su v1e1O conflicto con Chile encon t r a n a en el organismo · · 
t . l . I . , in-ern::tc- iona p0r crearse honrosa y Jttsta so uc1on . 

. La r ealidad f ué bien distinta. E n la ela boración del Pact 
no mterviniero~ sino las Gran.des ~ otencias A liadas. S us térrni 
nos fuer~n meticulosamente d iscutidos en conferen cias privadas 
ent re \1/ilso~ y los represen tantes d~ _es,as Pote:]cias, llegándose 
a lo que _Mau!·tua acertadamente cahf 1co com o una t r a nsacción 
entre_ el idealismo cándido e inofensivo de unos y el n aciona lis ­
mo vigoroso ~ hábil ele otros". E l pacto así elaborado se llevo a 
las Conferencias de Paz y se incluyó en los T ra ta dos que d ie ro n 

nn·/12J R~Ji~i:t, B_rasil, Ouha, Costa R i <' ll, Ecunclor , ERtn.<los U n idos, Guat~ 
• 

1 1
13 onc m ~s. !'1r:1 rnff11n, Pnnrun:L, ron\ Santo Domi ngo y Urug 11 ny. ª' 

( j )1 Co
5
la Rica Y f;n.nto Dom inl!o no f ueron i.ovitndos a posar d e q u e la lri-1;·.~•;ri !:i _1ía clcdarndo l :L iznorra. a Alom nnia y el segu ndo había roto r elacio\pR 

< 'I' ~
111

•_
1.tiras con cst~. nación. E l motivo ele la exclusión fué el h echo de estar 

8
~ 

tcrntouo ocupado m1litarmr r.te por fuerzas de los Estados Unidos. 
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término a la guerra sin sufrir modificaciones sustanciales. Se 
solicitó, es cierto, a todos los Estados que iban a suscribirlos sus 
sugestiones al respecto. Pero las memorias respectivas, pedidas 
casi por simple cortesía, apenas merecieron el honor de una rá-
pida lectura. · 

Maúrtua se <lió perfecta cuenta de la situacióri. En la me­
moria que pr:esentó a nombre de la Delegación peruana señala 
las deficiencias del nuevo organismo como regulador de las rela­
ciones in ter-estatales: la desigualdad de tratamiento que signi­
fica el no exigir de todos los países garantías efectivas de una 
política exterior justa y honrosa ( 14); la ineficacia que resulta 
del requisito de unanimidad necesario para que los acuerdos de 
la Asamblea sean obligatorios; la :forma restringida en que 
se establece el arbitraje como medio de solucionar los conflictos 
entre las naciones. ,Estas observaciones cayeron en el vacío. · 

El Perú y Bolivia presenta ron a la Primera Asamblea de 
la Liga de las Naciones sus demandas de revisión de los tratados 
con Chile. Por razones de procedimiento no fueron incluídas en 
la orden del día. Siendo notorio el ambiente desfavorable para 
conocer del asunto, el Perú prefirió no volverla a presentar en la 
Segunda Asamblea. Boli:'ia insistí~ para obtener sólo una de­
claración de incompetencia de la Liga. 

El amerfranist11-0 de ~ij1 aúrtua..-Maúrtua que, por razones 
de política interna, había cesado en la representación del P erú, 

(14) E l artículo l.º del Pacto de, la Liga do las Naciones clasifica a los miem­
bros d e este organismo en 3 catcgorrns: 

a) Estados signata rios d_cl 'l'r:J.Lado de , ~az, m cncionaclos en el Ane·xo. Es­
tos adquieren la calidad de miemb1~0s a utomaticamonte_ t1escle el momento en que 
ratifican e l t ratado . .A esta. categona pcrtcncco el Porn. Fuorou excluidos Alema-
nia y sus nliados. _ . . 

b) P aíses no signatarios, a qu ,~ncs so rnnt6 a ac1l:1c rirse al Pacto. A esta 
categoría pertenecen los países americau?s ~¡ue no rompieron sus relacioucs cou 
Alemania excepto ll~éxico a l que no se rnv ,tó. 

c) 1P aiscs aumitic1os' rosteriorme~~~ a los que se·. exi_ge lle?tar req~isi tos ele 
i1H1epenucncia ga rantías de que cumpl11an con _sus obligaciones 1JJtornac1onales, y 
someterse a J!L r eglamen tación que se les prcscnba con rclaei6n a armamentos. 

Como se vé sólo los Estados pertenecientes a la tercera catcgorla, están obli­
gadoH a sum.i.ni~trar prueba ele que r eu u~n dcterntl_nadas condiciones. Los ele fas 
dos primeras categorías adquieren la caltdacl ele nue!nbros sin más requisito que 
ratificar el 'l'rataclo de Paz de que el Pacto clo la Liga forma parte o aceptar la 
invitación dcutro del plazo señalado .. ~un cuando p u?~ª argiiirse que los paisos 
a quicues no se somete a examen previo para su adm1s16n están excluidos por es­
t imarse quo reúnen los r equisitos que a los demás se exigen, es incluclable· que esta 
difer eneiaci611-dirigida especialI_nente contra las ~otencias vénciclas eu la gue­
rra-c3tablocc una desigualdad entre los Esta~os n11embros. Esta desigualdad tam· 
bié n a~ advier te en la. constitución del ConseJo de la Liga. 
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continuaba en París y seguía con interés los acontecim ientos, cu­
yo comentario incluyó en su segundo libro sobre la cuest ión d: l 
Sur, editado en 1922. E stas incidencias for t ifican en él su arra i­
gado sentido americanista. La Liga es un o rganism o más eu rn­
peo que universal. E s un convenio entre la~ n aciones vencedor a s 
de la guerra para garantizar el cumplimien to de los Tra ta dos de 
Paz. Las naciones americanas han sido llamadas pa ra f or mar 
número, pero Europa ya bastante ata reada con su s p ropios p1·0-
blemas no puede afronta r los de los países del N uevo Con t inen­
te. Cuando lo hace no sabe darles el significado ni la im por tancia 
que tienen para los países interesados. E n con secuencia , A m éri­
ca debe resolver sus propios problemas. 

Maúrtua no es un americanista porque crea que el D erech o 
Internacional tenga una significación o r eglas para América 
que no sean las del D erecho Universal. ~or el contra rio, Maú r ­
tua es un ardiente preconizador de la unidad fundam ental del 
De~echo. El Derecho I_nternaci~nal es el mismo para todas las 
naciones. E n el fondo tiene la misma base que el derecho intern 
No hay dos clases de Derecho. ,El f enómeno jur ídico es esenciat 
mente uno. En el derecho interno ha llegado a su última eta­
pa Y está provisto de elementos de formulación y de sanción. 
En el Derecho Internacional, siendo sus bases las mismas, f a l­
tan los elem~~tos externos de la org~nización, fo rmulación y 
fuerza c?ercit1va. Es un derecho todav1a en su etapa de desa rro­
llo ( 1 ~}- _Este desar rollo se r eta rda o f avorece por las cond icio­
n~s. e_speciales de las distintas regiones del mundo. E u ropa con su 
divtston en_ naciones poderosas y débiles, vencedoras y vencida s 
con sus odios, pasiones e intereses secula res presenta un cam p~ 
menos propi~i? que América ( 16). Las condiciones especiales 
~n que adquirieron su independencia las naciones am ericanas . ª; creado en ellas vínculos de solidaridad nó d-iferentes sino más 
~fd~nsos q_u: con º !ras naciones. ? u corta !1isto r ia no_ ~a permi-

el an aigo de mtereses y pasiones ego1stas que d if iculten la -
t erri~!~(0 ~

st
fdlo sobre "Responsab ilid ad de 1:os E stados p or daños ca u sados en su 

(lG) "El ª persona o p ropiedades de extranjeros" . 1 9 30 . 
eias sociales obser:'~dor media la dis tancia do la lú s tor ia , ~p r eciaba l a s difer e u ­
gucrras pobJf<.1 pol~ticas, cutre l a s confer encias europe a s, r eunidas dc·spuós d o las 
poder es ' y la as f O P7queüos Estados m endicantes, domin a cl os p or los g r a n des 
misma; su pu cin ~ro~cia de esta s r epública s ( americanas ) que asumía n por s i 
pr esentado a ea O O 1gualdad y de i ndependen ci a e n el Contin ente". (In forme 
I nteruacional uombre del _Consejo Direct iv o del Instituto America n o d e J?er och o 
neral de B ue pa raA_la cons ideración del T ema X I I del Progr ama d o l a Sos16n Ge-

nos u-es. 1932) . 
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evolución de las reglas jurídicas internacionales. En Europa hay 
la preocupación constante por la conservación de las reglas con­
suetudinarias creadas por el juego de intereses políticos; en Amé­
rica hay mayor libertad de elaboración, mayores posibilidades de 
aplicación de teorías idealistas. Por eso Amér.ica debe avanzar 
libre de las trabas que su necesaria asociación con Europa le im­
pondría y puede así mostra r el camino a otros continentes cons­
tituyendo la vanguardia del Derecho Internacional. ,Esto no ex­
cluye "la conveniencia de coo1·dinar en determinadas materias 
los trabajos de los dos continentes con la tendencia de atribuirles 
cada vez más toda la generalidad posible". ( I 7). 

A partir de esta época la acción internacional de Maúrtua, 
se desarrolla casi íntegramente en escena rios americanos. Si con­
cun-e a Europa es como portavoz de este continente en represen­
tación de organismos internacionales a los que pertenece ( 18) . 
Es en esta última etapa de su carrera que las actividades de 
M aúrtua se orienta definidamente hacia la especulación cien­
tífica., sin abandonar nunca su base positiva y pragmática ca­
racterística. Los grandes certámenes internacionales americanos 
son campo más propicio para la elaboración doctrinaria que las 
gestiones diplomáticas r elacion_a?~s con _in~ereses J?articular~s 
de dos naciones, como son los ht1g10s de l11111tes. Maurtua hab1a 
intervenido ya en a lgunas ocasiones en aquellos certámenes. 
En 1901 había sido . Secretario ?e la Delegación -~el Perú,ª. la 
Segunda Conferencia Panamericana que se r:eumo en Mex1co. 
Desde 1912 formaba parte del Instituto Americano de.Derecho 
Internacional. En 1915 concurrió como D elegado de la U niver­
sidad de San Marcos a la Conferencia Científica Panamericana. 
Pero es a pa rtir de 1922 que su intervención cobra mayores re­
lieves. Interviene en la sesión de Montevideo del Instituto Ame­
ricano de Derecho Internaciona l ( 1927); representa al Perú en 
el II Congreso de Jurisconsultos Americanos que se celebra en 
Río de J aneiro el mismo año; forma parte de la D elegación del 
Perú ante la VI Conferencia Panamericana de La H abana en 

(17) Informe m en c iou~ido e n l a 11ota anterior. 
( 18) En 1927 f uó inv itndo ]Jor l a Acaclcmia ele D erecl10 Internacional para 

clic t a r un curso d e seis l ecciones sobro "Jurisprude ncia Internacional y Respon· 
sabilidad d e l os E s tados". E n 1931 con currió a la sesión d el Institu t o E uropeo dé 
D erecho Internacional q u e se c;e lebró e n Cambridge·. En 193.2 a la sesión del mis­
m o I nstit u to que se r eunió e n Oslo; e n 1934 con currió a la ;esión de M,adrid. E n 
las tres ocasiones llevaba la r epresen tación d el Insti t u to Americano d o· D er echo 
Internacional. 
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1928; a s iste también como Deleg~do d el Perú.ª la Conferencia 
de Conciliación y Arbitraje r eunida en vVashmgton en 1929; 
asiste como miembro y Secretario a la sesión plenaria del Insti­
tuto Americano de Derecho Inlernacional en Washington en 
1931, y corno r epresentante de es_te Instituto ante la VII S::onfe­
r encia Panamericana de Montevideo en 1933; y es designado 
c01no miembro de la Comisión de Expertos para la cotlif icación 
del Derecho Internacional Americano. A lterna con estas activi­
dades la dación de conferencias, la r epresentación del Instituto 
Americano en las sesiones del Instituto Europeo de Derech o In­
ternacional y el desempeño de funciones diplomáticas que el Go­
bierno del Perú le encomienda. Corresponde a esta etapa su labor 
'lnás intensa y más fecunda en el campo del derech o internacio­
n al. Fru to de e lla son interesa ntes estudio,s, _proyectos, monogra­
fías e informes que abarcan entre otr os topicos, los de Codifica­
ción del Derecho Internacional, Conciliación y A rbitraje R es­
ponsabilidad de Estados e Indemnización de Daños, y protec­
ción internacional de la propiedad literaria y artística . 

. Codificación del D erecho _ I n ternacional.--,Maúrtua parte 
· d e l conceplo d e la igua ldad fundamenlal del f en óm eno jurídico 

interno e internacional. " Las r eglas d e conducta que constitu­
yen el corpus d e la ley se aplican a r elaciones humanas en todo 
el mundo; y en sentido estrictamente jurídico, estas relaciones 
son precisamente idénticas entre individuos y entre Estados" 
La diferencia estriba sólo en e l g r ado de desarrollo que a mba~ 
clases de normas han alcanzado. Mientras que en las relacione 
entre individuos " la respon sabilidad y la ley se aplican por u s 
s istema perfectamente organizado, a quien una autoridad con n 
tituída pr<:sta segu_rid::t~", en la esfera ,intern ac~onal '~aunque rt 
gen los mismos prmc1p1os,. ello~, no estan toda:71a suftcientem en, 
te d esarrollados. La coordmac1on de las relaciones de los E st _ 
dos entre s í ~s al presente m:a tarea _llena de dificultad es, pe1~ 
n? puede d ecirse que ell_as e~tan som e tidas a reglas que dependei~ 
solo de la voluntad arb1trana d e los Estados. I-Iay un sentido d 
obli~aci?,n en 1::t Com1;1nida~ Internacional_,, y a~n cuando su or: 
gan1zac1on activa este en v 1as ele formac1on, solo puede difer· _ 
de Ja organ_ización indiv i_dua l en su g rado ?e , ~esarrollo. Ha~ 
una Comumdad Internac10nal en la esfera Jund1ca fundada ~ - ~ 
bre el más elevado sentido de justicia ". ( 19) o-

(19) V. l\f'.. Maúrtua.-Rosponsabilidad d e· 1os Estados por daños causa~ 
su te·rritorio a la p erson a o propiedad d e extranjeros. 1930. 
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El fenómeno jurídico tiene para Maúrtua tres etapas: la 
primera dinámica: el nacimiento y formación de las normas ju­
rídicas, la producción activa que necesariamente tiene que ser 
libre; la segunda de madurez: su cristalización en fórmulas en 
el momen to en que cesa su dinamismo; la última: la decadencia 
y caducidad, caracterizada por el pr edominio de la fórmula co­
dificada sobre el contenido v ital de la norma, que se traduce en 
la diferenciación entre lo legal y lo justo. L a labor de codifica­
ción debe cooperar , sin anticiparse, a este desarrollo. La apari­
ción y constitución de las normas jurídicas debe necesariamen­
te preceder a su formulación y codificación. El derecho-tanto 
interno como internacional-debe existir primero y formular se 
después. Las f prmulas sin contenido viviente carecen de signifi-
cación. 

Se puede seguir dos criterios en la labor de codificación: 
uno es el de no avanzar más allá de las r eglas consuetudinarias, 
de "consolida r el derecho en vigor"; otro es el de elaborar la nor­
ma avanzando sobre el derecho consuetudina rio con una tenden­
cia idealista. Trátese de una obra de clarificación o consolida­
ción o de una de legislación, es preciso pr oceder con cautela. La 
fórmula no debe aprisionar y a nquilosar el fenómeno jurídico en 
una etapa prematura de su desarrollo; tampoco debe exceder de 
la r ealidad en forma tal que caiga en el vacío. La obra debe ser 
o-radual y progresiva. No se pueden "reducir a fórmulas conven­
~ionales o legisla tivas todas las ideas jurídicas en materia inter­
naciona l ni r egular todas las relaciones entre Estados" . Debe 
partirse de una base práctica. "Necesitamos emplear sagazmen­
te todos los medios que conducen a subordina r la política de los 
Estados al derecho, de manera que la conservación, la indepen­
dehcia y la iQ·ualdad de ellos se r ealicen dentro de un orden or-

;-:, 
ganizado y no puedan nunca hallarse en contradicción por ac-
ciones ni 1·eacciones individuales". "La disciplina de las Confe­
rencias Internaciona les, especialmente de las dedicadas a trazar 
reglas de de1·echo extrayéndolas del fondo de las prácticas gene­
r a les o avan zando sobr e ellas en la m edida impuesta por una 
conciencia bien definida, no puede ser, por lo mismo, una disci­
plina de coacción m oral ni de penosa elaboración, ni de contra­
posiciones polít icas". "Los trabajos de codificación deben tener 
en cuenta en todo momento las situaciones de oportunidad". 
"Pueden reducirse a la fijación de reglas existentes o avanzar a 
desarrollos determinados por un estado de conciencia internacio-
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nal. Nada importa que se t rate de una obra de cla r ificación o de 
consolidación o de legislación: lo esencia l est á en q ue la s r eo·Jas 
deriven de una psicología internaciona l bien m a dura". ( 2 0 { 

Vemos así que entre la t endencia pm·am en te p os1t1va, que 
se limita a f ormular el derech o con su etud inario , p r edom inan te 
en Europa , y la t endencia exclu sivamente doctrinaria o ideali sta 
que tiende a prevalecer en A m érica, Maúrtua opta po r u n t ér­
mino medio. N i la constan te p r eocupac ión de rnantene r el de r e­
cho consuetudina rio, ni el excesivo iclealismo de princ ipios y de­
claraciones teóricas que "en defin itiva o n o alcan zan su r atifica­
ción o no tienen las debidas r ealizacion es" . 1\/Iaúr tu a n o pierde 
de vista el ideal, pero su espír it u pragmático se m antien e en con s­
tante contacto con la r ealidad . · 

Consecuente con estos postula dos, Maúrtua estab!ece,. ,com o 
base previa pa ra toda labor de codificación, la detenmnac1on de 
las materias codif icables. La práctica inte r nacio na l , la acepta­
ción de ciertas reglas de conducta d e los Esta d os, las cir cunstan­
cias polít icas, la psicología inter nacion a l, d ete r m ina n q ué aspec­
tos están maduros para la codificación y cu ~tles n?- N o tod~s 
los aspectos de la vida internacion a l están en las misma s con ch ­
ciones. Unos han Hegado ya a la m a du rez y puede~1 ser co_d if i­
cados : tales son los que comprenden las r elacion es . 111t e rnac1ona­
les de p ~recho P rivado. E n cambio p~r a las r e~a~10n_~s d e _Der e­
cho P ubhc-o no se puede habla r todav1a de cod1-f1cac1on , sm o d e 
for!11_ulación _Y . elaboración, que deben realizar se coi: tende~cia s 
r,01tt1cas def_1;11das (21) . E n este cam po es n ecesario partir de 

la ~ecla r~c1on de principios perman entes n o afectados poi· _l as 
contmgencias de la vida internacion al". No debe avan zarse s ino 
has~a donde lo permitan las circu nstancia s y la ps icología inter­
nacional del momento. E n los aspectos m á s impor t a1~te~ ~le esta 
tnrea, la aceptación unánime y volunta ria de los pnn cipio~ que 
se formulen es necesa ria . E l principio de las m ayoi-ías no J~e <:?:a 
en estos casos el rol que en el derecho interno. E n la Co m u~,idad 
de Esta<los las mayorías no t ienen med ios e f ectivos pa ra impo­
ner los principios aprobados por ellas a los Estados q u e los r e­
chazan. ,Estos haJ.1 de someter se de g r a do o el p rincipio carecer á 

(20) Informe pres t d · · · I t·t -Derecho I n te . en a o en n ombre d el Cense.Jo Dire ctiv o d el ns 1 u to d e 
s ión General rdnac,Bonal p a ra_ la con s ideración d el T e m a XII d el Programa d e l a Se· 

• e uenos A u·es 1932 
( 21 ) D" . · 

riscon su ltos•s~~rR í 1,rdoJ\UJucia~o e n l a sesión de· i n¡wguración del Cong r e so d e J u · 
0 e aneiro. 1927. 



:MAURTUA IKTER JACIONALI STA 57 

de eficacia. D e allí que puedan aceptarse soluciones adoptadas 
por mayoría cuando exista la posibilidad de que la minoría pue­
da adherirse a tales acuerdos, pero cuando .hay divergencia pro­
funda este procedimiento aumenta la división y retarda, en vez 
de favorecer , el desarrollo de la norma jurídica. (22) 

Por último, la labor de codificación y formulación del De­
recho I nternacional debe contar con órganos pe'rmanentes. A 
ellos correspondería la tarea de constatar la existencia de las r e­
g las consuetudinarias, su generalización en la comunidad, la 
aceptación de las reglas que se proyecte elaborar, y la determina­
ción y preparación del material codificable. ( 23) 

Condl-iación y arbitra.je.- Maúrtua analiza las caracterís-

(22) "El p rincipio de l a mayoría, simple o considerable, deb e ser aceptado 
en conferencias internacionales en casos en que la adopción d e' ci er tas normas sea 
susceptible de r egular prove'chosamente la con ducta de los Estados que las acner• 
dan. Las normas asi adoptadas, conlltituyen un núcleo de atracción, a lrededor del 
cua l convergen las m inorías, que· t erminan por concurrir a una legislación gene· 
ral". (Informo presentado a n ombro del Conse'jo Directivo del Instituto America· 
no d e De'recho Internacional para la consideración del T ema XII d el Programa 
de la Sesión general de B uenos Aires. 1932). 

( 23) D e a cu erdo con estas ideas, Ma úrt ua presentó a la sesión del Institu to 
Americano de Derecho Intern acional de' Montevideo, en 1927, un proyecto de co• 
dificación cuyas bases f ueron adoptadas más tarc1e e·u la Conferencia de la Ha• 
b a na d e Í928. Estas bases son: 1.0 considerar los trabajos de codificación en el 
concepto de sistematizaciones parci~les de la legislación i~te·rnacional o de las cos· 
t umbres existentes y en su extensión gradual Y progresiva conforme a l de·sarro· 
Jlo y perfeccionamiento d_e· la ciencia . internacional Y en 0;uanto lo permita l a con· 
ciencia j urídica del Continente a mericano; 2 .• en determina r como la forma más 
ade'cu ada de la regulaci ón inter nacional , la de r ~copilacione~ parciales sobre el 
der echo vigente y la de anteproyectos de co~ven_c1ones colectivas sobr e' las mate· 
r ias en qu e f ue·re necesario un desarrollo legislativ o; 3 .• en 19: nec!3sid9:d de cr e~r 
órganos científicos p ermanentes para _colaborar. e n la formación Jurídica.; 4 .0 en 
la necesidad de organizar la preparación , combrnando el elem ento cientHico y el 
politico para lo cua l deb ería investigar se cuidadosamente la opinión do los go· 
biernos' sobre l a sele~ción de materias maduras Y sob re el contenido de los pro· 
yectos de convenciones, de modo que estos proyectos n o puclieran entrar en la 
consideración d e' las confer encias sino d espués que su preparación cientifica y po· 
lítica. permiti er a juzgar su resulta do. 

"La eficacia del procedimiento conciliat?rio de_P~nde de ln celeridad con 
que el órgano de conciliación desarro~o su acción P~<:1ficadora. Esta co_n dición de 
rapidez en l a aecióu 110 se alcanza smo con l a eom1s1ón p ermanente. 81 cada vez 
qu e surge un coiiflicto entre los Est_ados h ay que eomen~r a cr ear el órgano que 
deb e prevenirlo el proceso d e er ea.e1ón c1el órgan o ser!i. siempr e m ás lento que e l 
desarrollo del: donflicto. Los conflietos entre los E stados surgen o adquieren gra • 
ves propor ciones súbitamente, y se ~esenv:uelven con ver t iginos~ r apidez. El mé· 
todo de prevención n o será nunca. ~ficaz smo cuando pue d_a tener en el desarrollo 
de su acción pacifica la misma r apidez qu e l a marcha r ápida d e los aconteeimien· 
tos qu e quiere conjura r. Esto no se obtien e sino por m edio de comisiones perma· 
n entes de conciliación" (Opinión del señor. Carlos Escallón, D el egado d e Colombia 
en la Conferencia de Conciliación de W ashmgton, citada por Maúrtua en su infor· 
m e sobre· Conciliación y Arbi t r aje pr esenta do a nombre del Institu to Americano 
de Dereel10 Internacional p a ra la consideración d e los Temas IX y XI d el Pro· 
grama de l a Sesión General de B uenos Aires). 

8 
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ticas, modalidades y desarrollo histórico de las instituciones de 
conciliación y arbitraje de las que siempre fué ardiente partida­
rio. 

Considera que est;;i.s instituciones son distintas en su m eca­
nismo y funcionamiento, pero tienen la misma finalidad y d eben 
complementarse recíprocamente. La conciliación funcion a d en­
tro del terreno de la equidad y de las con cesiones recíprocas; sus 
resultados son, por esencia, voluntarios, por lo menos en su e ta­
pa final (la aceptación de las conclus iones que d e ella se deri­
ven). El arbitraje, en cambio, es institución más de derecho que 
de equidad, y debe ser obligatorio tanto en su etapa inical ( el 
recurso a este medio de solucionar diferendos) como en su d e­
sarrollo (la constitución del tribunal a rbitral o la designación d el 
árbitro y la conclusión del compromiso de arbitraje) y en su 
etapa final ( el cumplimiento de la resolución arbitral por los 
países en disputa). Conciliación y arbitra je, sin embargo tienen 
la misma finalidad: la de solucionar por medios pacífico; los di­
ferendos entre naciones, y su eficacia disminuye, si no se 1 . l , 1 e s v!?cu a para q1:1e _rec1procamente ~e comp emente_n. La concilia-
c1on debe const1tmr la etapa previa de las negociacion es el . 
bitraje 1~ . et~ra fi~al su~let:>ria. si la primera n? dá res~ltad~t -
La conc1hacion sola sen ~ meficaz p_or ~u ~ar~cter netamen:~ 
voluntaria; y el recurso directo a l arbitraJe ehmmando la pre . 
conciliación privaría a las partes de la posibilidad d e a rregtª 
entre sí sus diferencias, arribando a una solución librem ar 
aceptada por ellas. ente 

La conciliación, para ser eficaz debe estar dotada de ór 
nos permanentes, facultados para actuar desde el primer g a­
mento, aún sin el acuerdo de los estados en disputa ( 24 ) L 1110 -
manencia " lleva a la conciliación a la a ltura de una fu~ci ~ Per­
gular, en la cual el agente, ins tituído de a n temano entra on r e­
tividad, sin formalidades de constitución, desde q~e lo r en. ac:­
un diferendo; realza la autoridad de los miembros de la coeq~11~r e 
1 · · lll1s 1 • 

a mismo tiempo q_u7 _les asegura I?º.r un ejercici? prolongado on 
su ?1and~to la pos1bil1da? de adqumr una exp enencia y un d e 
to~1dad igualmente preciosas, y de tener un espíritu d e ~~~'.­
nmdad en_ el _cumplimiento de su tarea". A estas vent .ti­
hay que anadir un:1. que reviste especial importancia en nu"' ª Jas 

--str o 

(~) .A. de Sau_it Seine. "La Conciliati6n Internationale". Citado por lM:~tu~· 
en el mforme mencionado e·n la nota anterior. ' ~ 
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continente: la de que los miembros de estas comisiones se cons: 
tituyan, en momentos en que la serenidad del ambiente no esta 
perturbada. Las comisiones de conciliación deben ser siempre 
plurales. La práctica internacional demuestra que hay un núme­
ro que-en opinión de l\Iaúrtua-tiende a cristalizarse; el de S· 
El ideal sería que ent1·e ellos no existiera ningún nacional de ~as 
partes en disputa, y aún que esas partes no tuvieran ninguna 1?­
fluencia en la constitución de la comisión que ha de intervemr. 
La influencia del sentimiento de nacionalidad, las pasiones del 
momento no deben tener cabida. El éxito depende de la sereni­
dad e imparcialidad con que se encare el problema y se sugieran 
los medios de solucionarlo. (25) Es necesario, a veces, realizar 
gestiones directas y confidencia les, separadamente ante cad~ un~ 
de los gobiernos interesados, que difícilmente tendrían éxito s1 
forman parte de la comisión miembros nacionales. 

Para la constitución de estas comisiones permanentes pue­
den seguirse dos métodos : la formación de comisiones por tra­
tados bilaterales o la formación de una comisión mundial de con­
ciliación. E l primer método sería inconvenien te por la multitud 
de tratados parciales que requerida (26); el segundo es todavía 
impracticable. El arbitraje y la conciliación deben estar basados 
en una atmósfera de completa confianza ( 27), y en una red de 
intereses comunes entre las naciones. Desgraciadamente, estas 
condiciones no prevalecen en todo el mundo. Por eso es pref!e­
rible adoptar un término medio: la formación de comisiones re-

( 25) ''El ideal ser{1 a lcanzado, l a imparcialida d o la autorié!J,ld moral d e las 
comisiones o consejos de conciliación serán definitivamento consolida.dos, cuando 
no solamente los miembros nacionales, s ino a un los miembros nombrados por cada 
parte individual hayan desnpare"cido ...... Para llevar a las partes o a una. de ellM 
a hacer concesiones la. comisión puede tener necesidad de relaciones directas y 
confidenciales con ~no o con los dos gobiernos interesados, separadamente. Estas 
negociaciones confidencialos indispensablos tal vez para el éxito do la concilia· 
ción, son irrealizable's en t~nto que las partes están representadas en e l seno de 
l a comisión por sus nacionales. La razón de ser dol nombramiento de estos es 
justam~n.te la información de sus gobie'rnos . r es~ectivos de las negociaciones de 
la conue1ón con la parto a dver sa, es un test1momo de una falta de confianza de 
las pa rt;s hacia la comisión". J. Efromoff. L a con ciliation inte'rnationale. Citado 
por Maurtua en ol informo me ncionado on las notas anteriores. 

. (_26) L as 20 ~aciones que suscribi~rou las Convenciones do Conciliación y Ar­
b1traJe de Waelnngton habrían necesitado 190 tratados bilaterales· las 55 que 
forma n la Liga do las Naciones, 1485. ' 

(27) "La eneeñnuza que se despr endo do estos antecedente·s es la de que la. 
conciliación y el arbitraje necesitan sobre todo una atmósfera d e con.fianza . Este 
problema era y es de tie'mpo y de cultura.". V M. M:aúrtua. Informe citado en 
las notas anteriores. · 
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gionales-entre ellas la americana-sin pe rder de v ista la con­
veniencia de tender hacia la universalización. ( 28 ) 

La institución de la conciliación debe estar íntimamente 
vinculada con el arbitraje. La conciliación es esencia lmente li­
bre. Las conclusiones de las comisiones respectivas pueden o nó 
ser aceptadas por los gobiernos en li t ig io. Pero el dife rendo no 
debe continuar indefinidamente abierto. S i las gestiones de 
conciliación no dán resultado, debe haber obligación de r ecu­
rrir al arbitraje como medio supletorio . Esta es la tendencia ge­
neral en el derecho internacional moderno. Las convenciones de 
concilicación de todos los tipos contienen a lguna estipulación de 
esta clase. 

No basta sin embargo que se estipule la obligato riedad del 
arbitraje. ,Es preciso que se establezca el procedimiento práctico 
de llevarla a cabo: la manera de constituir el t ribuna l arbitral, 
la confección del compromiso que ha de determinar la materia 
del arbitraje. El ideal sería que ello no dependiera de la volun­
tad de las partes. Pero la mayoría de las convenciones en v igor 
les dan intervención lo que permite que, a pesar de la obligato­
riedad declarada, el arbitraje se frustre por inacción de uno de 
los interesados. La dificultad se soluciona mediante la inclusión 
de cláusulas en virtud de las que un tercero, previamente desig­
nado, hace en estos casos la designación en reemplazo del Esta­
do om~so, o que pueda recurrirse a a}guno . de los Tribunales I n­
ternacionales Permanentes en f unc1onam1ento. Constituído l 
Tribunal, si las partes no se ponen ele acuerdo con respecto le 
m~teria y extensión del arbitraje, el propio Tribunal lo de~ a 
mina. er-

En este aspecto-como en los demás del Derecho Inte. 
cional-Maúrtua auspicia la elaboración progresiva concor~ 11él.­
te con el desarrollo del derecho en los dist intos países. E s ª11-
rible comenzar con instrumentos imperfectos, susceptibiePrefe_ 
perfeccionamiento, que tratar de conseguir de una vez un s de 
do ideal que después no funcione en la práctica ( 29) La acuer-

. evo]ll-
(28) "La comisión común permanente en las regiones es un tér . --

entre l_a s1;1prema centra lización conciliatoria pretendida por los que mui!l medio 
conven1enc1a de un insti tuto universa l de concilfación y la tenden • 5~ 5b e11en la 
zadora que procura la constitución de órganos locales constituidos cia escentra]i. 
por tratados bilaterales". V. MI, Maúrtua Informe citado en las ;ventualmente 

(
2

9) "En e_J camino que estamos en· América, no es prudent;º cf:s a nteriores. 
hec~o en Waslu.ngton en . 1929, retrotraer las cosas. Tenemos ahor; u/~68 ?e 10 
la via de u~ desarrollo paula tino. De otro modo se correría el ries 

O 
qde egmr en 

las convenciones hechas, en persecución de otra cuya suerte seria gproble~!ªt~d~,nar 
1ca. 
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ción de las repúblicas americanas, por lo demás, demuestra una 
a rra igada tendencia a favor de la adopción de estas institucio­
nes. D espués de las primeras ten tativas de pactos obligatorios 
de a rbi t raje sin restricciones de ninguna clase y basados en la 
idea de seguridad ex terior, sobrevino una época de desconfian­
za relativa. A pesar de ella y de la falta de convenciones gene­
ra les, la institución del arbitraje obligatorio r ecibió siempre el 
favor de las naciones de este cont inente. En las Conferencias 
Panamericanas, desde la primera, _ se nota la tendencia a cons ti­
tuir el a rbitraje como medio obligatorio de resolver pacífica­
mente los diferendos en tre naciones americanas. 

E n 1923, la Convención Gondra establece, por pr imera vez 
en América, las comisiones de conciliación. T iene esta Conven­
ción el defecto sustancial de no crear comisiones permanen tes, 
al establecer sólo dos órganos ( una comisión en \ "f./ ashington y 
una en Montevideo) cuya función se limita a r ecibir las deman-' 
das de conciliación y convocar las comisiones respectivas. E l si­
g uiente paso se dió en la Convención de Washington de 1929. 
Las comisiones permanentes establecida s por la Convención Gon­
dra, adquieren facultad para ejercer funciones de conciliación 
m ientras ellas mismas constituyen las comisiones ad-hoc. Para­
lelamente a la Convención de Conciliación de W ashington se 
pactó otra de a rbitr a je ~bli_gatori_o. T ampoco reúne los requisi­
tos necesarios para constituir un mstrumento perfecto. L as m a­
t erias a rbitrables están limitadas; se excluyen expresamente al­
gunas cuestiones ; se. e~tablece _la necesid~d de i~1 terven_ción de 
las partes para constituir el Tnbunal A rbitral sm con signa r la 
forma de suplir la omisión de alguna de las par tes. P ero, imper­
fectos como son estos instrumentos, ellos constituyen un nota­
ble avance en este terreno y deben servir de base para el perfec­
cionamiento ul ter ior de las instituciones de conciliación y arbi­
traje. 

E mpleando las palabras de Maúrtua: "La (Convención) 
de Gondra y la de W áshingt on pueden ser consideradas corno un 
todo y ampliadas por una tercera. E n tanto se genera liza la se­
gunda, ten emos la primera que es algo. E n tanto se amplían o 
mejoran las dos, ellas existen como están y son algo considera­
ble. Si se lograra la sanción de una tercera con cj.ér tas m ejoras, 
las tres serían un todo relativamente perfecto"✓ 

ELEODORO B ALAREZO. 


